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PROPOSICIÓN No._______ DE 2025 

 

APROBADA EN: SESIÓN PLENARIA 

Tema: Avances y retos en materia de seguridad alimentaria en Bogotá y de los 

mecanismos de transferencias monetarias, comedores comunitarios y bonos 

canjeables. 

Facultades: De conformidad con las disposiciones contenidas en el Artículo 14 del Decreto 

Ley 1421 de 1993 y los Artículos 52 y 53 del Acuerdo 741 de 2019 – Reglamento Interno 

del Concejo de Bogotá, Distrito Capital. 

Citados: SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL, SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DISTRITAL, SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD.  

Invitados: Veeduría Distrital, Contraloría Distrital, Personería Distrital. 

Cítese al Secretario Distrital de Integración Social, a la Secretaria Distrital de Educación y 

al Secretario Distrital de Salud; con el fin de responder el siguiente cuestionario de control 

político, de conformidad con las disposiciones contenidas en el artículo 14 del Decreto Ley 

1421 de 1993 y Artículos 52, 53 y 54 del Acuerdo 741 de 2019 – Reglamento Interno del 

Concejo de Bogotá, acorde con sus competencias las siguientes inquietudes: 

CUESTIONARIO: 

1. ¿Cuál ha sido el comportamiento de la inseguridad alimentaria en Bogotá entre 2016 

y lo corrido de 2025? Por favor, entregar cifras, gráficos y datos claves que muestren 

los sectores y poblaciones más afectadas durante las vigencias solicitadas, en 

formato Excel. 

2. ¿Cuáles han sido las causas de los tipos de inseguridad alimentaria que se 

presentan en Bogotá y cómo han sido abordadas entre 2024 y lo corrido de 2025? 

3. ¿Cuál ha sido el estado de la inseguridad alimentaria en población gestante, recién 

nacidos, población infantil de 0 a 5 años, de 5 a 18 años y adultos mayores entre 

los años 2016 y lo corrido de 2025? Por favor, entregar cifras, gráficos y datos claves 

que muestren los sectores y poblaciones más afectadas durante las vigencias 

solicitadas, en formato Excel. 

4. ¿Cuál es el monto total asignado en el presupuesto distrital para el programa de 

bonos canjeables por alimentos para la vigencia 2025? ¿Cuál fue el monto 

ejecutado para este mismo rubro durante la vigencia 2024? 

5. ¿Qué porcentaje del presupuesto del sector de integración social se destina 

específicamente a programas de bienestar alimentario y nutricional? 

6. ¿Cuál ha sido el comportamiento histórico de la cobertura de los comedores 

comunitarios administrados por la Secretaría Distrital de Integración Social entre 
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2014 y lo corrido de 2025 y cuántos comedores se han tenido en cada una de estas 

vigencias? 

7. ¿Cuáles son las estrategias de ampliación y calidad que implementará la Secretaría 

Distrital de Integración Social para garantizar el mejoramiento progresivo de la 

condición nutricional de los beneficiarios de los comedores comunitarios, durante 

las vigencias 2025 a 2027? 

8. ¿Cuál ha sido el comportamiento histórico de la cobertura de los comedores 

escolares administrados por la Secretaría Distrital de Educación entre 2014 y lo 

corrido de 2025 y cuántos comedores se han tenido en cada una de estas vigencias? 

9. ¿Cuál ha sido el impacto en la condición nutricional de los estudiantes beneficiados 

por los comedores escolares administrados por la Secretaría Distrital de Educación 

entre 2014 y lo corrido de 2025? 

10. ¿Qué diagnósticos ha realizado la Secretaría Distrital de Educación para establecer 

la situación nutricional de los y las estudiantes de los colegios distritales y cuáles 

son los resultados de estos para las vigencias 2014 a 2024? Por favor, aportar la 

información respectiva en formato Excel. 

11. ¿Cuáles son las estrategias de ampliación y calidad que implementará la Secretaría 

Distrital de Educación para garantizar el mejoramiento progresivo de la condición 

nutricional de los estudiantes de los colegios distritales durante las vigencias 2025 

a 2027? 

12. ¿Qué rol juega la Secretaría Distrital de Salud en la articulación interinstitucional con 

la Secretaría Distrital de Integración Social y la Secretaría Distrital de Educación en 

materia de seguimiento a la seguridad alimentaria de los beneficiarios de los 

programas de seguridad alimentaria de estas Secretarías y cuáles han sido los 

resultados de esta articulación? 

13. ¿Cuáles son las acciones de la Secretaría Distrital de Salud en materia de salud 

pública derivadas del Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas, que se 

tienen contempladas para enfrentar los problemas de baja nutrición adecuada en 

Bogotá y cuáles son sus resultados entre 2020 y lo corrido de 2025? 

14. ¿Cuáles son las rutas de atención en salud – RIAS- que tiene activadas el Distrito y 

coordina la Secretaría Distrital de Salud para enfrentar casos de desnutrición en 

Bogotá y cuáles han sido los resultados de la aplicación de estas entre 2016 y lo 

corrido de 2025?  

15. ¿Cómo se distribuye el presupuesto de bienestar alimentario entre las diferentes 

localidades de Bogotá? ¿Existe un criterio de priorización territorial? 

16. ¿Qué proporción del presupuesto se destina a la adquisición de alimentos frente a 

los costos operativos y administrativos del programa (por ejemplo, logística, 

plataformas de redención, personal)? 

17. ¿Existe alguna fuente de financiación que complemente el presupuesto distrital 

(Nación, cooperación internacional, sector privado) para alguno de los programas 

de bienestar alimentario? 
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18. ¿Cuántos beneficiarios tiene el programa distrital de bonos alimentarios 

actualmente? Y ¿cómo se proyecta el crecimiento o ajuste presupuestal del 

programa de bonos alimentarios para los próximos años? 

19. ¿Cuál es el costo promedio por beneficiario y cómo varía según las modalidades de 

apoyo (bonos físicos, transferencias monetarias, paquetes alimentarios)? 

20. ¿Cuánto ha invertido en las vigencias 2024 y 2025 la Secretaría Distrital de 

Integración Social en bienestar alimentario? De estos recursos ¿Cuánto ha sido en 

bonos canjeables y cuánto en transferencias monetarias? 

21. ¿Cuál es el monto total asignado en el presupuesto distrital para los programas de 

trasferencias monetarias en la vigencia 2025? ¿Cuál fue el monto ejecutado por 

estos rubros durante la vigencia 2024? Sírvase discriminar la respuesta según el 

tipo de transferencia monetaria y/o programa.  

22. ¿Ha adelantado algún tipo de depuración, graduación o exclusión de los programas 

de transferencias monetarias durante las vigencias 2024 y 2025? Sírvase responder 

en detalle los cambios y/o actualizaciones que ha adelantado.  

 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

DAVID HERNANDO SAAVEDRA                                         JUAN DAVID QUINTERO                                                                                    

Concejal de Bogotá                                                                Concejal de Bogotá   

Citante principal                                                                      Partido En Marcha  
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